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Ferias.- EXPOGUAY 2004. El Recinto Ferial de

Alcañiz acogió, del 26 al 30 de diciembre, la 10ª edición de

ExpoGuay, el Salón Infantil del Bajo Aragón, una de las activida-

des navideñas más destacadas en la ciudad. Con una asistencia

cercana al lleno total, pequeños y mayores pudieron disfrutar de

las decenas de actividades organizadas por la Institución Ferial

con la colaboración de un elevado número de entidades y asocia-

ciones alcañizanas y de colectivos como Protección Civil, la Guar-

dia Civil, el Parque de Bomberos de Alcañiz o la UME O61 Aragón.

El pasado 25 de diciembre entró

en vigor la Ley 5/2004 del Go-

bierno de Aragón relativa al Pro-

yecto Supramunicipal Ciudad del

Motor de Aragón. El texto legal,

publicado en el Boletín Oficial de

Aragón (BOA) el viernes 24 de

diciembre, especifica en su

preámbulo que el proyecto “a

ubicar en el término municipal de

Alcañiz (Teruel) constituye una

acción territorial que tiene por fi-

nalidad la construcción de un cir-

cuito permanente para la celebra-

ción de pruebas automovilísticas

y de motocicleta que sustituya al

circuito urbano del Guadalope por

razones de seguridad en el traza-

do urbano”. En relación con el

Proyecto, el BOA también publi-

có en diciembre (día 10) su De-

claración de Impacto Ambiental,

según Resolución del Instituto

Aragonés de Gestión Ambiental.

Asimismo, el Pleno del Ayunta-

miento de Alcañiz, el 3 de diciem-

bre, aprobó por unanimidad el

expediente 290/04, sobre Conve-

nio con la Ciudad del Motor del

Aragón, S.A., para diversas obras

de instalación de servicios.

Texto íntegro Ley en págs. 6 y 7

El Boletín Oficial de la Provincia

de Teruel (BOP) publicó el pasa-

do 21 de diciembre el Decreto de

Alcaldía por el que se dispone la

actualización del importe de las

multas municipales por infraccio-

nes a las normas de circulación

cometidas en las vías urbanas de

Alcañiz. Los nuevos importes

entraron en vigor el 11 de enero,

y oscilan entre 30 euros (importe

mínimo para infracción leve) y

600 euros (importe máximo para

infracción grave).

Continúa en la página 7
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BIBLIOTECA PÚBLICA DE ALCAÑIZ: NOVEDADES

DÍAS FESTIVOS
LOCALES EN 2005

El Boletín Oficial de
Aragón ha publicado ya
los días festivos locales
de 2005 en Alcañiz, que
serán el 9 y el 12 de sep-
tiembre (viernes y lunes,
respectivamente), por
acuerdo unánime de la
Junta de Gobierno Local.

El Área de Acción Social
del Ayuntamiento de
Alcañiz recuerda a las
asociaciones, entidades
e instituciones del muni-
cipio que tienen a su dis-
posición las páginas de
este Boletín para anun-
ciar y difundir gratuita-
mente sus actividades.
Las solicitudes han de
presentarse preferente-
mente antes del día 20
de cada mes (en el Re-
gistro Municipal o a tra-
vés de correo electróni-
co a prensa@alcaniz.es).

Ficción
Jacq, Christian  .......................................  La conspiración del mal
Mankell, Henning  ...............................................  El Cortafuegos
Messadié, Gerald  ...................  El hombre que se convirtió en Dios

No ficción
Bucay, Jorge  ..................  Shimriti. De la ignorancia a la sabiduría
Garber, Stephen  ....................................................  Portarse bien
Yusta Rodrigo, Mercedes  .........  Guerrilla y resistencia campesina
Picknett, Lynn - Prince, Cli.  .........  La revelación de los templarios

Infantil-Juvenil
Denou, Violeta  .....................................  ¡Hoy es mi cumpleaños!
Cerasoli, Anna  ...........................................  Los diez magníficos

CDs
Chaikovski, P. I.  .........  Suite de «El cascanueces». Cuarta sinfonía

DVD - Documentales
Memoria de España (cap. 7) - Memoria de España (cap. 8)

ENERO

VIERNES 21
Cultura. Sala Municipal de
Exposiciones. Inauguración
(20 h., a cargo del delegado del
Gobierno, Javier Fernández,
del alcalde, Carlos Abril, y del
director de la Obra Social y
Cultural de IberCaja, Román
Alcalá) de la muestra del III Pre-
mio de Pintura Delegación del
Gobierno en Aragón. Abierta
hasta el 20 de febrero.

SÁBADO 22 Y DOMINGO 23
Deportes. Salida de Esquí.
Viaje de esquí al valle de
Benasque organizado por el
Servicio Municipal de Depor-
tes. Más información en la
página 8.

JUEVES 27 (y Martes 8/2)
Educación. Teatro para es-
colares. En el Teatro Munici-
pal, programado por la CAI.

ULTIMA SEMANA DE ENERO
Turismo. Fitur 2005. Pre-
sencia de la Oficina de Tu-
rismo del Ayuntamiento de
Alcañiz en la Feria de Turis-
mo Fitur 2005, en Madrid.

FEBRERO

VIERNES 4
Educación. Día festivo. Día
festivo del calendario escolar
local en centros de Secunda-
ria, Escuela Oficial de Idiomas
y Conservatorio.

SÁBADO 12
Festejos. Carnaval 2005.
Fiesta de Carnaval. Desde la
plaza de España. Carnaval
infantil, a partir de las 16 h. Car-
naval para adultos, a partir de
las 23.30 h., con nuevos itine-
rarios de comparsa. Verbena
en la pista de hockey con la
orquesta Indiana. Más infor-
mación en la página 12.
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ZH20
psoe@alcaniz.es

BUENOS DESEOS
iu@alcaniz.es

CON LOS
MEJORES DESEOS

  cha@alcaniz.es

CIUDAD
DEL MOTOR

par@alcaniz.es

SEGURIDAD     pp@alcaniz.es

Zaragoza acaba de ser designada para la celebración de la
Exposición Internacional de 2008 con el lema “Agua y desarro-
llo sostenible”; acontecimiento histórico que llevará el nombre
de Aragón a todos los rincones de la Tierra y cuyo éxito bene-
ficiará el desarrollo socioeconómico de toda la región. Impulsa-
rá mejoras en las infraestructuras y comunicaciones que lleva-
mos años demandando. Atraerá a más de tres millones de
visitas de las que se beneficiará un área de influencia de hasta
cinco horas por carretera, nuestra ciudad se encuentra a tan
sólo una hora.. Alcañiz dispone de una singular zona endorreica:
“Las Saladas” además de La Estanca, el rio Guadalope y un
magnífico conjunto de obras hidráulicas históricas (acequias,
molinos, balsas, fuentes, lavaderos, etc). Aprovechemos esta
oportunidad única para recuperar y poner en valor estas rique-
zas. Alcañiz, nuestras instituciones,  no pueden  quedar al
margen de este proyecto porque inaugura una nueva etapa en
el futuro de Aragón.

   IU ha denunciado una serie de malas
prácticas por parte del equipo de gobier-
no del Ayuntamiento de Alcañiz, en es-
pecial la nefasta costumbre de acometer
actuaciones o plantear proyectos en la
prensa, sin que previamente se hayan ni
siquiera comentado con los grupos de la
oposición. Proyectos que, además, en
demasiadas ocasiones se anuncian una
y otra vez, pero no llegan a realizarse.
   La voluntad de IU es sumar y colabo-
rar, por lo que esperamos que este nue-
vo año les traiga un talante más demo-
crático y respetuoso con la oposición, eli-
minando formas autocráticas de un go-
bierno que olvida que hay 8 concejales y
3 grupos políticos que representan a más
de la mitad de Alcañiz.
    Aquí no sobra nadie, tenemos muchos
retos que afrontar en el futuro y sólo con
un trabajo común podremos acometer-
los con éxito.  Deseamos que la Expo de
Zaragoza abra oportunidades para el Bajo
Aragón; que la autovía comience ya; y
sobre todo deseamos que los daños cau-
sados por el terrible maremoto del Su-
deste Asiático sean cuanto antes palia-
dos, gracias a la solidaridad de todos,
también la nuestra.

Ante las páginas en blanco de 2005,
nos gusta imaginar de antemano cómo podrían
llenarse; qué podrían contener en lo que respec-
ta a nuestra ciudad.  En este libro, que hace
apenas unos días hemos comenzado a escribir,
quisiéramos que apareciera un casco antiguo
recuperado urbanísticamente y lleno de vida.
Que nuestros jóvenes tuvieran un espacio pro-
pio para el ocio, la mejor formación y las mayo-
res posibilidades de trabajo que les permitieran
quedarse en nuestra tierra. Nos gustaría dispo-
ner de centros adecuados en tiempo y espacio
para nuestros niños, ancianos y discapacitados.

Que el desarrollo industrial no nos obli-
gue a renunciar a nuestra pertenencia al mundo
rural. Quisiéramos, por fin, buenas comunica-
ciones con nuestra Comunidad y con las veci-
nas. Quisiéramos tener a mano y en el centro
un gran espacio sin techo que nos ofrezca días
de ocio y compras. Queremos seguir escuchan-
do las voces de nuestros actores y ver los
colores de nuestros pintores,  pero también se-
guir asistiendo en Alcañiz a los espectáculos de
las grandes ciudades.

Que las calles de nuestra ciudad estén
limpias, bien iluminadas, con un tráfico regulado
racionalmente y que dé primacía al peatón y al
discapacitado. Poder comprarnos un piso sin
tener hipotecada la vida y que, mientras llega el
final de ésta, las condiciones de salud y
medioambientales fuesen las mejores, para re-
trasarlo lo más posible.

Queremos, en fin, lo mejor para todos
los que habitamos esta tierra.

Aprobada y publicada la Ley del Proyecto
Supramunicipal de la Ciudad del Motor, el
Grupo del Partido Aragonés en el Ayun-
tamiento de Alcañiz quiere aprovechar la
ocasión para felicitar a todos nuestros con-
ciudadanos por el nuevo paso de una rea-
lidad deportiva, social y económica que
avanza día a día. Este proyecto, promovi-
do y firmemente defendido por el PAR des-
de sus inicios, va a suponer uno de los
mayores -acaso el más importante- mo-
tores de desarrollo para Alcañiz y, por
extensión, para todo el Bajo Aragón, para
toda la provincia e, incluso, para toda la
Comunidad Autónoma. La decidida
apuesta del Partido Aragonés por la Ciu-
dad del Motor, con el vicepresidente José
Angel Biel a la cabeza, está permitiendo
que se avance en el proyecto de forma
firme y segura, sin fisuras. Queremos que
pronto se pueda disfrutar de una zona que
será mucho más que circuitos y carre-
ras. Será un auténtico parque tecnológico
e industrial, donde han de tener cabida un
gran número de actividades, proyectos e
iniciativas de toda índole que, en definitiva,
van a hacer posible que Alcañiz y el Bajo
Aragón suban definitivamente al tren del
desarrollo al máximo nivel.

La entrada en vigor de importes actualizados de las
sanciones por infracciones de circulación en vías ur-
banas, la constitución de la Comisión Informativa de

Tráfico o la reciente instalación de bandas para reducir la velocidad en nuestras
principales calles han de entenderse como medidas encaminadas hacia el
objetivo de hacer Alcañiz mucho más habitable. Desde el Grupo Municipal
Popular queremos velar por que nuestro municipio se destaque, entre
otras muchas cosas, por el respeto a las normas básicas de convivencia
ciudadana, uno de los pilares sobre los que se asienta una sociedad plural
y democrática. Por eso, un aspecto como el importe superior de las multas
no responde en absoluto a una voluntad de incrementar la recaudación
municipal por este concepto; aparte de suponer una actualización necesaria
(acorde con la normativa vigente en materia de Tráfico y con las característi-
cas de Alcañiz en relación a municipios similares en tamaño), se trata de una
medida de concienciación, que busca reducir al máximo el número de infrac-
ciones circulatorias cometidas en nuestras calles y vías urbanas.
Es destacable también, en el ámbito de velar por la seguridad de nuestros
habitantes (permanentes y ocasionales), la reciente firma por parte de la
Alcaldía de un convenio con el Ministerio del Interior que permitirá aumen-
tar la cooperación entre la Policía Local y la Guardia Civil, intercambiando
datos y actuando conjuntamente para prevenir toda clase de delitos e
infracciones, y para garantizar que quienes, a pesar de todo, los cometan,
respondan de sus actos lo antes posible ante la Justicia.
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H     O     L     A
Ayúdanos a mejorar nuestra ciudad.

TODO LO QUE SUCEDE EN ALCAÑIZ NOS AFECTA.
TODO LO QUE SUCEDE EN ALCAÑIZ NOS INTERESA.

Por eso, todos los últimos viernes de cada mes, a partir de
las 20 h., nos reunimos en la Casa del Pueblo, situada en el
pasaje de la avenida Aragón a Galán Bergua. Allí podemos

debatir e informarnos sobre temas de interés municipal.

Recordamos que también estamos para atenderos en:
psoe@ alcaniz.es 

Os esperamos a todos.
Contamos con vosotros para mejorar Alcañiz.

INFORMACIÓN DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DE ALCAÑIZ

AGRIGAL invita a todos los alcañizanos, y a quienes

deseen asistir, a la tradicional “hoguera de San Antón”

organizada por esta entidad, que tendrá lugar el próximo

sábado 22 de enero de 2005, a las 22 h., en la c/ José

Pardo Sastrón, junto al IES Bajo Aragón.

Aprovechamos la ocasión para desear a todos un Feliz 2005.

AGRIGAL - Hoguera de San Antón



Boletín Informativo Municipal
Entidades

Enero 2005 - 5

Alcañiz, del 9 al 14 de mayo de 2005

IV CONGRESO INTERNACIONAL DE HUMANISMO
Y PERVIVENCIA DEL MUNDO CLÁSICO

Patrocinan y colaboran:

AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

Departamento de Educación,
Cultura y Deporte



Boletín Informativo Municipal Enero 2005 - 6
Departamentos

LEY 5/2004, de 9 de diciembre, re-

lativa al proyecto supramunicipal

«Ciudad del Motor de Aragón». En

nombre del Rey y como Presidente

de la Comunidad Autónoma de

Aragón, promulgo la presente Ley,

aprobada por las Cortes de Aragón,

y ordeno se publique en el «Boletín

Oficial de Aragón» y en el «Boletín

Oficial del Estado», todo ello de con-

formidad con lo dispuesto en el artí-

culo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREAMBULO
El Proyecto Supramunicipal «Ciu-

dad del Motor de Aragón», a ubi-

car en el término municipal de

Alcañiz (Teruel) constituye una

acción territorial que tiene por fi-

nalidad la construcción de un cir-

cuito permanente para la celebra-

ción de pruebas automovilísticas y

de motocicleta que sustituya al cir-

cuito urbano del Guadalope por ra-

zones de seguridad en el trazado

urbano. La idea de circuito perma-

nente surge primero como instala-

ción deportiva y, posteriormente,

como combinación de deporte, in-

dustria y ocio.

A dichos efectos, se creó la em-

presa pública «Ciudad del Motor de

Aragón, S. A.» mediante Decreto

227/2001, de 18 de septiembre, del

Gobierno de Aragón, con objeto de

poner en marcha, desarrollar, pro-

mocionar y explotar por ella mis-

ma o a través de terceras perso-

nas el circuito de Aragón, con sus

infraestructuras deportivo-indus-

triales y correspondientes equi-

pamientos complementarios, enten-

diendo esta actividad en sentido

amplio e integral y, en consecuen-

cia, facultándole para llevar a cabo

cuantas actividades tengan relación

directa o indirecta con la práctica

de los deportes de ruedas, servicios

complementarios y ocio anexo.

Por Orden de 19 de mayo de 2003,

Ciudad del Motor: Ley 5/2004, de 9 de diciembre, relativa al Proyecto Supramunicipal

Texto de la Ley del Proyecto Supramunicipal
del Departamento de Industria,

Comercio y Turismo, se declaró el

interés supramunicipal del proyec-

to «Ciudad del Motor de Aragón»,

previo informe favorable del Con-

sejo de Ordenación del Territorio

de Aragón; y, con fecha 15 de ju-

nio de 2004, se ha presentado la

documentación que integra el Pro-

yecto Supramunicipal, incluido el

estudio de impacto ambiental, para

su tramitación administrativa y apro-

bación por el Gobierno de Aragón.

En el Proyecto se establece como

sistema de actuación urbanística el

de «expropiación forzosa», de con-

formidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 95.2 de la Ley 5/1999, de 25

de marzo, Urbanística de Aragón,

proponiéndose como beneficiaria de

las expropiaciones precisas para su

ejecución a la citada empresa pú-

blica «Ciudad del Motor de Aragón,

S.A.». De conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 2.3 de la Ley

de Expropiación Forzosa de 1954

y 214 del Texto Refundido de la Ley

del Régimen del Suelo y Ordena-

ción Urbana, aprobado por Real

Decreto Legislativo 1/1992, de 26

de junio, procede la designación del

beneficiario de la expropiación for-

zosa mediante Ley. En aras de fa-

cilitar y agilizar la ejecución del cir-

cuito automovilístico permanente

Ciudad del Motor de Aragón, que

sustituirá al actual circuito urbano

del Guadalope, resulta oportuna y

conveniente la designación de la

empresa pública «Ciudad del Mo-

tor de Aragón S. A. «como benefi-

ciaria de las expropiaciones forzo-

sas que sean precisas, autorizán-

dole a realizar cuantas actuaciones

sean necesarias para la puesta en

funcionamiento del circuito perma-

nente de Aragón, conforme a lo dis-

puesto en la presente Ley y demás

disposiciones reguladoras.

Artículo 1.
Utilidad pública e interés social del

Proyecto  Supramunicipal. La deli-

mitación del ámbito de la Ciudad

del Motor de Aragón, conforme al

Proyecto Supramunicipal que se

apruebe, comporta la declaración

de utilidad pública e interés social

de la expropiación forzosa de los

bienes y derechos afectados por el

Proyecto para los fines estableci-

dos en el mismo. Dicha declaración

afectará, además de a los bienes y

derechos incluidos en la delimita-

ción aprobada con el Proyecto

Supramunicipal, a aquellos terrenos

necesarios para lograr su conexión

a las infraestructuras de transpor-

tes y comunicaciones y para dotarla

de servicios urbanísticos adecuados.

Artículo 2.
Beneficiaria de las expropiaciones

forzosas. Tendrá la condición de

beneficiario de las expropiaciones

que deban realizarse para la ejecu-

ción del Proyecto Supramunicipal

Ciudad del Motor de Aragón, en las

condiciones establecidas por la Ley

de Expropiación Forzosa, la empre-

sa pública «Ciudad del Motor de

Aragón, S.A.», constituida por el

Gobierno de Aragón, la Diputación

Provincial de Teruel y el Ayunta-

miento de Alcañiz, para la puesta

en marcha, desarrollo, promoción

y explotación por ella misma o a

través de terceras personas del cir-

cuito de Aragón, con sus

infraestructuras deportivo-indus-

triales y correspondientes equipa-

mientos complementarios.

Artículo 3.
Finalidad de las expropiaciones for-

zosas. Los bienes expropiados de-

berán destinarse a la construcción,

conservación y explotación del Cir-

cuito permanente de Aragón y de-

más instalaciones vinculadas a su

(Continúa en la página siguiente)
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(Viene de la página anterior)

explotación en los términos que se-

ñale el Proyecto Supramunicipal,

que podrá contemplar la implanta-

ción de usos deportivos, industria-

les, de ocio, comerciales, de servi-

cios públicos, para infraestructuras

generales y locales, y aquellos otros

usos accesorios, aun de otra natura-

leza, precisos para el correcto fun-

cionamiento de la Ciudad del

Motor de Aragón, excluyendo los

usos residenciales.

Artículo 4.
Ejecución del Proyecto Supramuni-

cipal y Colaboración Interadminis-

trativa. Se autoriza a la empresa

pública «Ciudad del Motor de

Aragón S. A.» a suscribir los con-

venios urbanísticos y acuerdos de

colaboración financiera que sean

necesarios para la ejecución del

Proyecto con el Gobierno de Ara-

gón, el Ayuntamiento de Alcañiz, la

Diputación Provincial de Teruel y

cuantas entidades públicas y priva-

das estén interesadas en el Proyec-

to, de conformidad con lo dispues-

to en la Ley Urbanística de Aragón.

Asimismo, la empresa pública «Ciu-

dad del Motor de Aragón S. A.» po-

drá celebrar contratos en el marco

de su objeto social, para la construc-

ción, promoción, explotación y con-

servación de la Ciudad del Motor de

Aragón a través de terceras personas.

Artículo 5.
Autorizaciones administrativas del

Departamento de Industria, Co-

mercio y Turismo. Las enajenacio-

nes de parcelas que deba realizar

la empresa «Ciudad del Motor de

Aragón S. A.» estarán sujetas a la

previa autorización administrativa

del Departamento competente

para llevar a cabo el presente Pro-

yecto Supramunicipal, que podrá

condicionarlas mediante la imposi-

ción de las medidas cautelares ne-

cesarias para garantizar el cumpli-

miento de los objetivos de la Ciu-

dad del Motor de Aragón.

Disposición final.
Entrada en vigor. Esta Ley entra-

rá en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial

de Aragón». Así lo dispongo a los

efectos del artículo 9.1 de la Cons-

titución y los correspondientes del

Estatuto de Autonomía de Aragón.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2004.

El Presidente del Gobierno de

Aragón, Marcelino Iglesias Ricou.

Tráfico: publicación en el BOP de 21 de diciembre de 2004 de Resolución de Alcaldía

Actualización de importes de sanciones
(Viene de la primera página)

El anuncio publicado en el Boletín

Oficial de la Provincia recoge la

Resolución de Alcaldía sobre la ac-

tualización de importes de multas, en

la que se citan, entre otros, los si-

guientes aspectos:

“Teniendo en cuenta no sólo la ne-

cesidad de una actualización del im-

porte de las multas municipales por

infracciones a las normas de circu-

lación cometidas en las vías urbanas

sino, muy especialmente, las nume-

rosas modificaciones legislativas en

esta materia. Vista la (...) normativa

al respecto: La competencia que en

materia de tráfico tienen atribuida los

Municipios (...); la atribución sancio-

nadora de la Alcaldía (...); así como

la previsión del art. 47 de la Orde-

nanza Municipal de Tráfico, de 13-

11-1991, sobre actualización de mul-

tas.  Y en tanto se tramita la Nueva

Ordenanza Municipal de Tráfico. Por

el presente, RESUELVO: 1.- Te-

niendo en cuenta la clasificación de

las infracciones en materia de tráfi-

co contenida en el art. 65 del RD Le-

gislativo 339/1990, así como en el

Real Decreto 1428/2003, de 21 de

noviembre, que aprueba el Regla-

mento General de Circulación, las

sanciones de multa a imponer por

esta Alcaldía en esta materia serán,

y sin perjuicio de normativa especial,

las contenidas en el art. 67 de aquél,

siendo su importe concreto, y modu-

lado según circunstancias modifica-

tivas de la responsabilidad, el siguiente

(Cuantía de la Multa en Euros):

*Clase Infracción Leve. Mínima,

30. Normal, 60. Máxima, 90.

*Clase Infracción Grave. Míni-

ma,120. Normal, 180. Máxima, 240.

*Clase Infracción Muy Grave. Míni-

ma, 360. Normal, 480. Máxima, 600.

2.- Las sanciones de multa previstas

en el número anterior podrán hacer-

se efectivas antes de que se dicte

resolución del expediente sanciona-

dor, con una reducción del 30% so-

bre la cuantía correspondiente que

se haya consignado correctamente

en el boletín de denuncia por el agen-

te o, en su defecto, en la notificación

posterior de dicha denuncia por el ins-

tructor del expediente.

3.- Servicio de grúa, desinmoviliza-

ción y depósito diario. Los gastos a

abonar por tales conceptos se fijan

en los siguientes importes:

*Servicio de grúa completo: 100 €

*Servicio de grúa parcial: 75 €

*Desinmovilización de vehículo: 50 €.

* Depósito por día: 6 €.

*Cuando por las características del

vehículo a retirar el Ayuntamiento no

disponga de los medios adecuados

para su retirada y traslado, el impor-

te a pagar será el de los gastos de

contratación del servicio más un 10%.

4.- De este Decreto se dará cuen-

ta en el próximo Pleno y se publi-

cará en el Boletín Oficial de la pro-

vincia, entrando en vigor transcu-

rridos 15 días de su publicación,

quedando sin efecto el Decreto de

esta Alcaldía de fecha 13-08- 2004.
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EL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES INFORMA:

VIAJE ESQUÍ 22-23 DE ENERO 2005

El viaje se realiza al valle de Benasque. Se sale a las 5 de la mañana del sábado desde la plaza de Joaquin Costa
para desplazarnos a la estación de esquí alpino de Cerler y a la de esquí de fondo de los LLanos del Hospital
donde el domingo podrá practicarse la marcha con raquetas de nieve. El alojamiento se realiza en la Escuela de
Alta Montaña e incluye cena, desayuno y picnic de domingo, por lo que es necesario llevarse la comida del
sábado.

Precios:
Desplazamiento y Alojamiento en la EEAMB 38,25 € (1 pensión completa)

Remontes estación de Cerler 54 € adulto, 43 € menores de 12 años
Alquiler esquís de pista 26 € adulto, 18,50 € < 1.50 altura

Seguro esquí pista 2,5 €
Actividad esquí de fondo y raquetas 40 €

Las inscripciones se podrán formalizar a partir del día 10 de Enero
A los no abonados al polideportivo se les incrementa la cuota 15 €

MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS PARA 2005

Núm. 2. Bonificaciones de la cuota, serán para personas empadronadas en Alcañiz y no acumulables, aplicándose
al trimestre posterior a la correspondiente solicitud, y siendo las siguientes:
50 % bonificación en las cuotas de abonados empadronados y abonos infantiles, adultos y familiares para uso
de piscinas correspondientes a miembros de familias numerosas empadronadas en esta ciudad, previa solicitud
y justificación de su condición en las oficinas del Ayuntamiento. La no presentación de la documentación
renovada supone la pérdida de la bonificación.
50 % bonificación en las cuotas de abonados familiares e individuales de mayores de 65 años.
50 % bonificación en las cuotas trimestrales individuales de personas que tengan la condición legal de minusválidos
en grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento.
50 % bonificación cuotas trimestrales individuales de deportistas federados, mientras esté en vigor la tarjeta
federativa, en caso de no renovación de tarjeta se anulará la bonificación.
100 % bonificación en cuotas trimestrales y matrícula a los cargos públicos municipales y su unidad familiar
(hijos hasta 25 años no emancipados) y a los policías municipales.
Se podrán establecer convenios con entidades deportivas para el uso de las instalaciones.
Núm. 3. La Tarifa de esta tasa será la siguiente:

EPÍGRAFE 1º.- Utilización instalaciones
Matrícula: Se paga al darse de alta por primera vez o después de un período de baja. El importe es igual a una
cuota trimestral (dos si el alta se formaliza en julio). Su pago no exime del que debe de hacerse por el trimestre
en curso, hasta 10 días antes de la finalización del mismo. Para hacer uso de las instalaciones del Complejo
Deportivo «Santa María» es necesario:
- Ser abonado y estar al corriente de pago de todos los recibos, o bien
- Solicitar ticket diario de entrada en conserjería

Los precios por ser abonado son (en euros):
Empadronados

Familiar (trimestral)  35,10
Adulto ( « ) 17,30

Menores 18 años / Mayores 65 años (trimestral) 11,75
No empadronados

Familiar (trimestral) 46,95
Adulto ( « ) 23,50

Menores 18 años/mayores 65 años (trimestral) 15,80
Continúa en la página siguiente
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(Viene de la página anterior)
La exclusión del abono familiar de los menores de edad incluídos hasta entonces se realizará automáticamente
al alcanzar la mayoría de edad.

Cuotas reexpedición carnets (gratuíta si se entrega el antiguo): 3,50 €
La entrada diaria (euros) para uso de las instalaciones es de:

Menores 18 años  1,45
Adulto  2,50

Mayores 65 años  1,45
Pista de tenis y frontón,suplemento de luz por cada hora  1,60

Para un uso libre colectivo de las instalaciones deportivas, habrá de cubrir los siguientes alquileres por
hora (euros). Los clubes locales están exentos de este pago, siempre que sus miembros estén abonados
al servicio.
                             ABONADOS  Sin luz   Con luz
                           Pista exterior  1,45   3,20  
                                  Pabellón     11,65  
                             1/3 Pabellón     5,80  
                           Pista Hockey  2,80   5,80  
                        Campo Fútbol-7  2,80   5,80  
                       Campo Fútbol-11  5,60   11,55  
                       Piscina cubierta     18,05  
       
                       NO ABONADOS Sin luz   Con luz   
                           Pista exterior  7   8,35  
                                  Pabellón     20,75  
                             1/3 Pabellón     10,40  
                           Pista Hockey  5,80   11,75  
                        Campo Fútbol-7  5,80   11,75  
                       Campo Fútbol-11  13,85   17,25  
                       Piscina cubierta     20,75  

Los abonados del Servicio Municipal de Deportes que se inscriban a alguna de las actividades que se organizan
y posteriormente se den de baja como abonados deberán ingresar la parte proporcional de la cuota correspondiente
de no abonado al SMD.

EPIGRAFE 2º.- PISCINAS
1.- Piscina cubierta  (importes en euros)

Abonados
Gratis

No abonados: 
Menores de 18 años  2,50
Mayores de 18 años  4,25

EPÍGRAFE 3º.- SAUNA  (importes en euros)
Abonados

Mayores 18 años  1,45
Menores 18 años  1,45

No abonados
Mayores 18 años  4,25
Menores 18 años  2,50
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Temas tratados y aprobados en Pleno

Sesión Ordinaria del Ayuntamiento Pleno del día 3 de diciembre de 2004

El Pleno del Ayuntamiento de

Alcañiz celebró sesión ordinaria el

pasado 3 de diciembre de 2004. En

la misma, según el borrador de acta,

se trataron y/o aprobaron, entre

otros, los siguientes temas:

- Convenio con Ciudad del
Motor, propuesta de Junta de
Gobierno.- Vista dicha propues-

ta, de fecha 22-11-2004, se acuer-

da por unanimidad su aprobación,

siendo literalmente la siguiente: “2.-

CONVENIO CON CIUDAD DEL

MOTOR, S.A.- Visto el expediente

290/04, sobre Convenio con la

Ciudad del Motor del Aragón,

S.A., para diversas obras de ins-

talación de servicios; vistos los

informes técnicos incorporados al

mismo y demás apuntes verbales,

se acuerda por unanimidad apro-

bar, sin perjuicio de la competen-

cia del Pleno Municipal, el Pro-

yecto (octubre 2004) de Convenio

de Colaboración para dotación

de servicios a los terrenos donde

se ubicará la Ciudad del Motor

en Alcañiz entre la empresa Ciu-

dad del Motor de Aragón, S.A. y

el Ayuntamiento de Alcañiz.”
- Constitución de servidumbre,
propuesta de Junta de Gobier-
no.- Vista dicha propuesta, de fe-

cha 22-11-2004, se acuerda por una-

nimidad su aprobación, siendo lite-

ralmente la siguiente: “4.- Servi-

dumbre de paso línea eléctrica

depuradora residuales, constitu-

ción.- Vista la propuesta de la

Alcaldía, de fecha 20-10-2004,

aceptada por el interesado, se

acuerda por unanimidad su

aprobación, sin perjuicio de su

ratificación por el Pleno muni-

cipal. Propuesta citada: “Tenien-

do en cuenta: 1.- El compromiso

de este Ayuntamiento con la Dipu-

tación General de Aragón, según

Convenio aprobado por el Pleno

Municipal en sesión del día 07-06-

1996, para aportar aquél los perti-

nentes terrenos para la construc-

ción de la Estación Depuradora de

Residuales y para el paso de las

infraestructuras necesarias al res-

pecto. 2.- Que la línea eléctrica ne-

cesaria pasa, entre otros, por las

parcelas catastrales 10 y 13 del

polígono 49, de Rústica, en una lon-

gitud de 300 m., parcelas propie-

dad de D. J.M.M., siendo preciso

constituir la correspondiente servi-

dumbre de paso así como para el

mantenimiento, en toda la anchura

necesaria, 5 m. a cada lado desde

la línea citada, y la colocación de 2

apoyos, conforme al plano adjun-
to. 3.- Que la valoración técnica

de esta servidumbre se ha fijado en

3.180 € (90 por cada apoyo y 3.000

por toda la superficie), según in-
forme técnico adjunto.Por todo

ello, se propone al Pleno (...) la adop-

ción del siguiente acuerdo:

1º Constituir, de acuerdo con el in-

teresado, la servidumbre a que se

refiere el punto 2 anterior.

2º Aprobar la valoración técnica

citada, 3.180 euros, como precio de

dicha servidumbre, precio que se

abonará al propietario en 2005, pre-

via la pertinente consignación pre-

supuestaria.

3º Delegar en la Alcaldía para la

firma de cuantos documentos

fueren precisos para la ejecución

de este acuerdo”.

- Obra Planes Provinciales, pro-
puesta Junta de Gobierno.- Vis-

ta dicha propuesta, de fecha 22-11-

2004, se acuerda por unanimidad

su aprobación, siendo literalmente

la siguiente: “7.- Obra alumbrado

Planes Provinciales FEOGA-

2005, aceptación condiciones .-

Visto el escrito de la Diputación

Provincial de Teruel, de fecha

21-10-04, salida 3.239/22-10-

04, sobre inclusión en el Plan de

Obras Programa Desarrollo Ru-

ral FEOGA-GARANTIA 2005 de

la municipal “Alumbrado Públi-

co R. Caspe, G.Miedes, N.

Villalta, Pl. Constitución y Urb.

Santa María”, con un presu-

puesto de 139.200 € y una apor-

tación municipal del 30%

(41.460 €), se acuerda por una-

nimidad, y sin perjuicio de su

ratificación por el Pleno muni-

cipal, aceptar los condiciona-

mientos que constan en dicho

escrito, especialmente los si-

guientes: 1- Se acepta la inclusión

de dicha obra en el citado Plan, ha-

ciendo constar que los terrenos y

propiedades afectados por las obras

están libres de cargas y gravá-

menes. 2.- Comprometerse este

Ayuntamiento a consignar inexcu-

sablemente en el Presupuesto Mu-

nicipal de 2005 el importe citado

como aportación municipal. 3.- So-

licitar de la Diputación Provin-

cial delegue en este Ayuntamiento

la contratación de la obra.”

- Convenio con DGA Urbaniza-
ción Sector IV, Suelo Urbani-
zable Programado.- Dada cuen-

ta de la propuesta al respecto de la

Comisión Informativa de Urbanis-

mo, de fecha 24 de noviembre, se

acuerda por unanimidad su apro-

bación así como delegar en la Al-

caldía para la firma del mismo y de

cuantos documentos fueren preci-

sos en ejecución del mismo.

- Camping, expediente (164/
2004) concesión.- Se da cuenta

de la propuesta de la Alcaldía al res-

pecto, de fecha 1 del actual, siendo

aprobada por unanimidad, y del si-

guiente tenor literal: “Visto el ex-

pediente 164/2004, tramitado

para la contratación de la ges-

tión del servicio público del Cam-

 (Continúa en la pág. siguiente)
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(Viene de la página anterior)

ping Municipal “La Estanca”, en

 la modalidad de “concesión”

administrativa, en procedimien-

to abierto y en la forma de con-

curso; vistos, en especial, los

pliegos de condiciones adminis-

trativas y técnicas, así como el

correspondiente Reglamento de

Régimen Interior; de conformi-

dad con la propuesta de la Co-

misión de Desarrollo Económico

de fecha 11 de noviembre pasa-

do, cuyos criterios han sido re-

flejados en los citados documen-

tos (...) se propone al Pleno

acuerde la aprobación de dicho

expediente, en especial los do-

cumentos citados, abriendo el

correspondiente proceso de ad-

judicación, en procedimiento

abierto y en la forma de concur-

so, con tramitación ordinaria.”

La Sra. Vicente informa que se han

tenido en cuenta las sugerencias de

su grupo, que hay posibilidades de

inversión para lograr unas instalacio-

nes dignas, que ya es un poco tarde

pero mejor tarde que nunca, espe-

rando esté abierto para Semana Santa.

- Comisión Informativa de Trá-
fico, constitución.- Vista la pro-

puesta al respecto de la Alcaldía,

de fecha 30-11-2004, se propone

al Pleno acuerde: 1.- Crear  la Co-

misión Informativa de Tráfico con

competencia para el control e in-

forme de los asuntos, en esta ma-

teria,  atribuidos por la ley al Pleno,

o delegados por éste en la Comi-

sión de Gobierno, y aquellos que la

Junta de Gobierno Local o a la Al-

caldía le sometan a su considera-

ción. 2.- Esta Comisión estará in-

tegrada por 8 miembros: 3 por el

Grupo Popular, 2 por el Socialista,

1 por Izquierda Unida, 1 por el Par-

tido Aragonés y 1 por Chunta

Aragonesista, siendo presidida por

el Concejal Delegado de Tráfico.

Temas Aprobados en diciembre en Junta de Gobierno Local

La Junta Local de Gobierno celebró sendas sesiones extraordinarias en diciembre de 2004, los
días 2 y 22. En ellas se aprobaron, entre otros, los siguientes temas:
- Declaración de interés público de instalación base de telefonía móvil  (a ubicar en
parc. 29 del políg. 45 de concentración parcelaria, expte. 294/04), aprobada por unanimidad.
- Venta de nichos. Se acepta por unanimidad que “la venta de nichos se hará por riguroso
orden consecutivo, una vez que se ocupe el primer bloque de tres alturas y al mismo precio”.
- Se acepta por unanimidad fijar como fiestas locales del calendario escolar 2004-2005
los días 4 de febrero y 11 de abril de 2005.
- Venta de bienes. Propuesta de la Alcaldía sobre enajenación de parcelas municipales (expdte.
292/04) sitas en Paseo Andrade núms. 11 y 12 con superficie de 1.062 m2, para la construcción
como máximo de 22 viviendas de protección aragonesa de precio máximo; aprobada por 3
votos a favor y 1 en contra. Propuesta de la Alcaldía sobre enajenación de parcela municipal nº
7 (expdte. 293/04) con superficie de 813,97 m2, para la construcción como máximo de 20
viviendas de protección aragonesa de precio máximo; aprobada por 3 votos a favor y 1 en contra.
- Prórroga para el año 2005 de convenio de colaboración y cesión de local municipal a
Secretariado General Gitano. Aprobada por unanimidad.
- Venta de parcelas municipales. A propuesta de la Alcaldía, venta de las parcelas 41.5,
41.6, 41.8, 41.9 y 41.10 del Polígono Industrial Las Horcas (superficie total, 16.807 m2; precio
total, 111.054 €). Aprobada por unanimidad.
- Cesión de uso en el Molino Harinero. Se da cuenta y se acepta por unanimidad la peti-
ción formulada para la puesta a disposición del Panel de Catadores de Aceite de Oliva Virgen de
Aragón de la planta primera del Molino Harinero, mediante la formalización de Convenio .
- Aprobados por unanimidad concesiones y pagos de 11 expedientes de subvención  a entidades
y asociaciones y 55 expedientes de ayuda a particulares (libros de texto y guarderías privadas).

3.- La composición concreta se

propondrá por los Grupos Munici-

pales.” Y teniendo en cuenta la su-

gerencia del Sr. Lacueva en el sen-

tido de que debe ser en la Comi-

sión donde se ha de elegir el Presi-

dente, se acuerda por unanimidad

aprobar dicha propuesta a resultas

de la elección de Presidente den-

tro de aquélla. Se sugiere a los Gru-

pos procuren que los miembros con-

cretos pertenezcan a la Comisión

de Obras, dadas las interrelaciones

entre ambas Comisiones.

- Ruegos y preguntas.- La Sra.

Vicente reitera el ruego ya for-

mulado en su día en el sentido de

que se proceda a arreglar algu-

nas deficiencias en el entorno del

Colegio Emilio Díaz, como la exis-

tencia de un vertedero clandesti-

no en la bajada hacia el río, el mal

estado de las aceras y los islotes

y con la debida señalización; la

Presidencia toma nota al respecto.
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CARNAVAL 2005

Sábado 12 de febrero

* Carnaval Infantil, a partir de las
16 h., en la Plaza de España.

* Carnaval para adultos, a partir de
las 23.30 horas.

* Verbena en el pabellón de hockey
con la Orquesta Indiana.

ESTE AÑO, NUEVOS ITINERARIOS DEL DESFILE DE
CARNAVAL, CON MUCHOS Y VARIADOS PREMIOS A
LOS MEJORES DISFRACES Y COMPARSAS.

Sin inscripción previa

Sala Municipal de
Exposiciones del

Ayuntamiento de Alcañiz

Muestra del

III PREMIO de PINTURA

«DELEGACIÓN DEL

GOBIERNO EN

ARAGÓN»

Del 21 de enero al
20 de febrero de 2005

Horario de Sala: Laborables (martes a sába-
dos), de 19 a 21 h. Festivos, de 12 a 14 h.
Lunes, cerrado.
Inauguración de la Muestra: Viernes 21 de
enero a las 20 h., a cargo del delegado del
Gobierno, Javier Fernández, del alcalde de
Alcañiz, Carlos Abril, y del director de la Obra
Social y Cultural de IberCaja, Román Alcalá.


